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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de CARliXENA, Y 
JIMENEZ calle do la Pescadería, 
fíenle al Parador del Dorau, á 4 is. 
mes, 1 1 por trimestre y 40 poraüo.

f.os artículos, avisos v icclama- 
ciotiés, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misnía impreiua 
‘francas de porte, sin cuyo requinto 
no se admitirán.

BOLETIN OFI# 1AL Í*F BlIftíiOS.
[GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina nuestra Señora v su Real 

familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Núm. 2.28.
En este día se ha puesto á disposición de los 

Tribunales para que procedan criminalmente 
contra él, á Domingo Gómez, número 2 del sor- 
leo de Ontomin, por no haberse prestado á la ta
lla, contrayéndose para ello de una manera vi- 
sible.

Esta determinación del Consejo, dictada con 
aneglo á lo prescrito en til arl. 143 de ly ley, se 
adoptará igualmente conha todos los que como 
el Domingo, usen de fraude para eximirse del 1 
••rvicio militar, al objeto de que sufran las penas 

que" la lev señala.
/./- que se anuncia al pitblieo para su cóusci- 

mi< uto y particularmente para el de los mostos, 
ó (in de que estén apercibidos i/ no incurran en 
iguales [rundes. Burgos 15 de mayo de 1854.— 
El Gobernador-Sehaslian García Pego.

Otra núm. 229.
La junta de la Deuda piiblica me dice con [echa 6 del 

actual lo que sigue:
(em aneglo a lo dispuesto cm t*l mi. I 8 de la lev de 

1 " de agosto <ie 1851, la jimia ha .cordado que la 
trigésima subasta de Deuda amorlizahle de 1y 2’ 
clases se verifique el (lia 29 del corriente á las 12 dría 
mañana en el despacho de la Piesul nci ■. La cantidad 
que bav disponih'e tiara la compra de los referidos efectos 
es hade un millón quinientos mil rs., de cuya suma se 
invertirán setecientos cincuenta mil en la adquisición 
de Deuda amoriiiablé de Iclase; trescientos setenta y 
cinco mil en la de 2.” interior, y trescientos setenta y 
cinco mil en la exterior.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento, y á fin de 
que lo baga anunciar cu el Boletín oficial de esa provin
cia; en el 'conceptu de que las personas que desen 
interesarse en la referida subasta, deberán atenerse á lo 
que se establece en los artículos 75 á 79 del Reglamento 
de 17 de octubre de 1851. y demás prevenciones que 
contiene el anuncio relativo á la décimaoclava subasta 
publicado en la Gacela núm. 134 de 14 de reavo del 
ano último. Dios guarde á V. S. machos años. Madrid 
6 de mayo de i 854.—El Director general, Presidente en 

Comisión, Gabriel de Aiislizahal Reuti.— El Secretario, 
Angel F. de Herédia.

Lo que he acordado insertar en este periodico oficial para 
su publicidad. Burgos 12 de mayo de 1^54.—Sebastián 
'García Beg».

Oirá núm 226.
Encargo á las Autoridades locales de la pro

vincia, Guardia civil y empleados del tamo de vigi
lancia pública procuren la detención de los silgó
los cuyas señas al lina! se expresan, asi como de 
los dos caballos, que también se desigualan, po
niéndolo lodo, caso de ser habido, á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de Amurrio, en 
donde se inspire cansa acerca de la desaparición 
de mro délos caballos, habiendo sospechas de que 
■aquellas personas sean aulúivs del robo. Burgos 
14 de mayo de 1854. —El Gobernador- Sebas - 
lian García Pego.
Señas de las personas que se jnencionan *n lu 

precedente circular.
Se dice llamarse José, y que es de Sla. Cruz; 

usa vestido de paño pardo, borceguíer y gorra 
burgalesa negra con orejas, edad como de 40 
á 50 años, alto, delgado, cat a moicna y airada.

Idem de la muger.
Viste de luto, con pañuelo de seda de color en 

la cabeza y sortijas en los dedos de las maños, 
mas joven que el hombre.

Idem del caballo que ¡lebabcm.
Viejo, flaco, en él iba una alforja, un paraguas 

azul y una esclavina ó capoté de paño cdn em
bozos barreados.

Idem del caballo hurtado.
Potro de tres años, entero, color rojo con al

gunos pelos blancos en la frente, herrado de las 
manos, cola recortada, los cascos de las manos 
sobresalen alguna cosa mas que las herraduras 
por la parle de dentro, cabezada de gatillo, ca
denilla corta y ramal, aparejo de albardilla vie
jo con balicol de cuero y cincha de lana barrea
da. El caballo desapareció de casa de Manuela 
Laherro, viuda, vecina de Gujuli, en el Ayunta
miento de Urcabuslavi éu el citado juzgado.



ANUNCIOS OFICIALES
Comisión Superior de Instrucción primaria de 

Burgos.
Ésta Comisión ha acotdadu señalar el dia 20 riel 

| róximo mes de junio para dar principio á los ejercicios 
re oposición á la escuela de niñas creada en Villanueva

Mena, con la dutaci.m fie 2880 rs. y casa báhháñion. 
Los"aspirantes presentarán en esta srcMa-ia antes <lel 
dia lí de dicho m<‘S, la partida bautismal qu ■ acruiiilft 
tener 21 años cumplí bis, ¡nulo do Ma sica elemental," 
6 testimonio legalizado del mismo, v cotí li ación de su 
i nena conducta espedida por el A'untamiento y Cura 
P irroco del domicilio de la asotranta, <iendo susoblijacio- 
nas Lis mismas que por Reglamento v órdenes posterio
res están impuestas á (mías las Maestras encargadas de 
Li enseñanza de las. niñas.

El 26 del referido mes tendrán lugar los ejercicios 
<le jos aspirantes á la escuela de niños, (pie también se 
lia fundado en el misino pueb'o de Villanueva, con el 
asignado anual de 7920 rs., siendo de'' cuqnla del 
Maestro sostener un pasante en la escuela v satisfacer 
10 rs.. mensuales pará la celebración dcun.t misa por 
i i sufragio del ám-ma <*é lo fundadores.

Lvs a.ípiianlcs haiirau de presentar en la ibisina Se
cretaría antes del dia 20 de dicho mes. la p-art'-lii Gtiatis- 
inal, que acredite tener 2i años, lindo de Maestro be 
< -lasé superior normal y cpriilicacimt de buena conducía, 
Cuino las opositoras á las escolas de nm-s, adviitiendo 
(:ii“ los ejercicios de unos \ otros, si* Verificarán en él 
S don de lá Esetuda Normal. Burgos 28 de' abril de 
1851.— El Presidente, Sebastián Lauda Pego—P. A. 
D. L. C, P. Antonio M'.trlinez Atrista, Secret um

Se halla 'acaule la Secretaria del Ayuntamiento de 
VilLdba de. Üncio, en esta provincia,dolada con 750 
i< vn.RztS aspirantes dirigirán al Presidente dé lit Cor
poración innhicipal sus solicitados francas de porte v 
itocinmmi idas cu la f irma prescrita en el Real decreto 
<¡e 29 de octubre tí timo, si perteneci.es n á -lá clase de 
(■osantes hasta <1 22 de jimio próximo en que se proveerá, 
lingos It de mavo de L85Í.— Sebastian García Pego, 

Undécimo tercio délo Guardia Civil, provin
cia de Burgos;

Relación de los Puestos de. la Guardia civil estable
cidos eti la provincia, con ei:presión de los pueblos que 
debe recorrer cada uno, y á cujos puntos deben dirijir 
sits partes los Sres.: rdcaldes de pueblos alectos á los 
ini<mós Altando octrtea alguna novedad en que deba in
tervenir la, fuerza arinuli. sobre objelts di instituto.

Pueblos apelos que deben recorrer y distancias.
' ' ' "1 Puestos

Gumiel de han.
„ . Garniel dejzan.

Baños de Vahlearados, dos y media. 
Quintana del Pidió, una.
Quinlanilla de los Caballeros, una.
Tuvilla del i Jago, una y media.
YillahiHa de Garniel, una.
A illanueva de Gumiel, una.

*. Aa Idean de. dos y media.
Badocoudes.

' Yadocondes
Quemada, legua X media.

i Oiihnia <i< A aldcarados, dos.
■ Peñaranda de Duero, una y inedia.

San Juan del Monte, cinco cuartos de jfgña,.
Zaittar. légna'y méilia. -■ »
J a V¡d, una.
Gama, una. ' ,

Zuzones, una. '
A ramiti la, dos y media.

, C.isanova, tres.
Luzcurrila, tres.
A alberdey tres.
Brázacorla, cuatro

Aranda.
Jrauda. ' '• '•
1'restallo de las hueñis, una legua.
1’ ih'iile Eyptu tres citanos.
Síiiohas. tñedtn.;
I dl.dba de Duero, una

Milagros.
Milagros
G.iinpillo, una bgtta.
Fuente el < .espez, una.
Fuente Enebro, una y media, 
Pardilla, medi i.
Sla.Cntz de la Salceda, dos.
Torregalindo, una.

Fuenlecen.
Fueñtf'cen
\ aldezate, mía legua.
Fuente Lisendro. media.
Fuente M-di-ios, media.
I ..¡sequera, una v inedia.
M-u-'dilio de Roa, dos.
O itaiigas, lina y media.
Adrada, una.
liaza, inedia.
< asnillo de la Vega, una y media.
Oíales, media

Roa.
Roa.

■' ',i: - Angtiix, una legua.
-i>erianga<, ices c.liaitoS. ■ ■ r /
Rollada, una.
< neva de Roa. medi i.
(itizman, una y '.in dia.
L-diorra, una.
Mambrilla, una.
Nava de Rda, una y me lia.
Pedresa de Duero, una.
Quintana M imbirgn, una.
San M.ulio de Rubiales, una y media.
P«a'c.dia<io, una.
Viilaescusa de Roí, una y media.
San Pedro líe Guimara, tilia.

-Sotillo.
Soidlo.
Gabañesde Esgueba, una legua.
(íiitniel del Mercado, inedia.
I.a Aguilera, una y medía.
l'inillos dé E-giieva, una.
Terradillos de. Esgueba, una y media.
Bcutosilla, una.

Torresandino.
Torresandino.
l orióles, dos leguas.
A illafntela, dos.
Glmedillii, una.
I illobela. una.
liilaluelda, una.

Burgos 30 de ortiibr* de 1853 — El Coronel 

(j)inaiidairle. José lillaniieva.

I). Mariano Muñoz y Lunes. Perito Agróno- 
wn g. Comisar i o de, Montes htlnmo detesta 
p.nn?¡ncia. '■ ' • •

y.-¿o saber: Que para el día 19 de junto próximo, y

perteneci.es


ii i................  u i................ ..............

liora de las 12 de su‘mañana tendrá.ofecln, en virtud <le 
Heal" órdeu de 2'4 de abril ultimo, en la <a»a de Ayun
tamiento de Espinosa de Cechera, partido jtnHci.il dé 
¿..las de tus luíame, Lijo la presidencia del Sr. Jlcahle 
I ionslilticional. con asistencia del lie-idoi Sin ¡ico, y ante 
Escribano publico, el remate de 800 arroba5 de carbón, 
<pie se han de extraer del cuartel núm. i.* del monte 
ti íuuuAíiiLu, p. run< ciente á losljpnehlos de Espinosa 
y Briongos, las cuales han «ido tasadas en 600 rs., cuya 
cantidad será la que seivita de base para la I.“ postura.

Las condiciones de remate eslarán|tle mauilivsto en 
la Secretaria de dicho Ayuntamiento con i a días de 
anticipación al de su celebración. B-.trgus 11 de de mayo 
de loar.—Mariano Muñoz y López.

ANUNCIOS.
EL CONSULTOR.]

SIens’igero de Cónsul his para Alcttldes g Ayuntamientos, por 
J)»n J.Üarcelo Alai luiei Alcubilla, Abogado del Ilustre C o

legio de Burgo .

\ an publicados diez y seis números en el comiente uño y 
ademas otro “stra ordinario. El número lli que corresponde 
ai 3o de abril cmiiiene lo siga ente: un u (culo «obre e dé- 
1 rit en los presupuesios mnni< i pales y modo de c-d> irle. 
Olio «obre el modo de instruir .os espedientes para e perdón 
ue las deudas á favor de los pósitos Oí,o sobre ios títulos 
de losgsecrelariosjdef Ayuntamiento y lo conveniente que es 
a e.'tós funcionarios proveerse de ellos con el modela y de
mas diligencias etc. etc.— Este periodico ha alcanzado una 
liian aceptación en todas las provincias de España por lo 
útil que es a los A‘cables, tenientes Alcaldes. Concejales y 
Secretarios de A vunlaimeiitos, tanto que ha sido espontanea 
y eficazmente recomendado por los Señores Gobernadores de 
1 «■ nrovin -ias do Segov¡a, cnria. Logroño v Cuenca T ene 
valíala las muchas é importantes iiialeria- de. administración 
iiiimii i;.-* «in omitir los fiirinularios de diligencias y espe
dientes. Se suscribe en Burgos en casa delf£Dt rector Don 
Marcelo Martínez Alcubilla, Calle del Arco del Pilar núm. 
l.° cuarto principa!, á razón de 42 r« al año v •! el semes
tre, menos I >s pueblos (pie no Héguéti á ‘60 vecinos (pie pa
ca " lo 30 rs al año. En el acto do suscribirse se entrega
ran al suséritor iodos los números que van publicados.

luzgudo de Alcaldes ó tratado genmai teórico practico de 
] < deberes y atribuciones judiciales de los Vml ms, sn« in- 
n enles y Regidores síndicos, por D. Marcelo M de Al< u- 
h Ha,-segunda edición, un tomo en 8.n, 10 rs. A los que se 
suscriban á el Consultor, solo 8 rs

Guia de Alcaldes y síndicos en los juicios sol-rr* fal
tas, por .D Matéelo M. Alcubilla, un tomo en S ", a 4 rs. 
A los que se suscriban á el Consultor, 2 reales.

EL CONSULTOR.
F.l núm. 17 de este periódico correspondiente al dia 8 

de c«tc mo« contiene lo que signe:
I n articulo que trata del reenreo sobre !a« especies de 

consumo con destino á cubrí- ó! déficit de los presupuestos 
míinicipa’ée rnn la tarifa integra.

I na consii!,,, si pne-’e precederse á la apertura de 
testamentos cerrados ante los Alendes.

Otra sobre «i l is cuentas v particiones de herencias 
pueden sor aprobadas por el A'cable.

Otra sobre si los mismos Alcaldes penden conocer en los 
inventarios cnen'ac etc. dolos ah-intco«ia'o«.

} otra sobre la intervención de escribano ó fiel de fechos 
en dichas diligencias

Sale cuatro vn-cs al mr-s v es suscribe en Burgos en la 
Redacción do dicho periodico, calle del Arco del Pilar, 
núm. 1 cuarto principal — En |a misma se vende el 
JuT.qndo de Alcaldes, la Guia de Alcaldes y Sindicasen los 
juicio5 «pt'rr» fal os etc.

Fl dia 12 del aotuní desapareció una Paca de! mercado de1 Ho-- 
pifal del R»v, novas señas sen tas siguientes; pelo pardo, con Ij 
oreja derecha endida, cocha de las asías, liene el costillar dere

cho ron lunares cicatrizados y ademas en el izquierdo cerca de 
lomo los mismos, edad serrada, su dueño Emeterio Pérez, Las 
Celadas.

Cotinúi en la ciudad de. Santander, el O-pósilo de las verda
dera- piedras para molino del Bosque-de la Perlé-sous-J o narre, 
á caigo de I). Juan de Abarca, quien garantiza su buena calió d 
y las arreglará a precios convencionales, haciendo las remesas, 
si asi se le encarga al pimío qué se quien.

Se halja vacante la plaza de Cirujano de Pineda de la Sierra’ 
<1 a con 1000 is. en dinero pagados por trimestres, y .00 f ane
gas d,: renleiio en san Miguel de aulieinbre, ludo.pagado ¡ or les 
vecinos, aprin echamiento vecinal, libre de contribución 
ce¡sio la del subsidio: los aspirantes dirigirán sus solicitudes tran
cas de porte á Manuel Marcos.

En el monte de Foneea silo en jurisdicción de la villa de Ar- 
l.inziui, se vende lefia a 20 i—, el carro, con la condición de que 
lo« árboles h m <)«■ ser arrancados v no ha de quedar esquilmo 
alguiió, i.o pudiéndose hr'char en enana en nna legua de circun
ferencia; las personas que varan por ello, ¡se piesenlarán a I). 
Manuel (¡onzalez, escribano y vecino de dicho Ariauzon. tprevi- 
niei.tfii que los árboles que se lleven h:Hi de ir en seguida y da 
ningún modo se consentirá la entresaca de ellos.

MADRID.
Comisión general de Sierra.

Este establecimiento, dedicado linee algunos años ;i la evnrun- 
cinii ile toda clase de negocios, continúa encargándose de cuan
tos sé le propongan. bi"ti sean civiles, celóse-«líeos, militares, 
un icaoliles 6'judiciales Posee un emiiim- di posito de devoi io- 
n.i ios. semanas santas de Indos precios, v oiré de libros eicnli- 
11 os, enireleniniienlo <; historia El qué dése- el Catálogo no 
tiene mas que pedirlo en carta íranen, y se le enviará franco 
también;

Kntie las infinitas obras que administra se halla Id Consultor 
de llcaldes y Ayunlami-nios. por |). Celestino Mas i < idad, aho
gado de los tribunales del Reino y diputado en muchas Iciislalu- 
ras. Pe esla oludl, recomendada muy eíii-azmeme por S. V. has
ta el csin-mo de considerarla de aliono en" los presupuesl s iuu- 
nicipal.es , se' tiraron 10,000 ejemplares, los cuales rio han 
bastado, y se está haciendo una 2." impresión Para ios avunle- 
mienlos v Alcaldes pedáneos es indispensable, puesto que á poco 
ipm la consulten su pondrán al r nrri*’iíte de toda .especie <11* dudas 
y i blig.iciones qu. el eiinipiimieidv de su délo i l s impune Cues-t 
|: o losviialrn v olumenes de une se compone, ¡v(l rs. ó lli sellos 
pala el tranqueo de Carlas i «da lomo snello 20 rs. o ñO.sellos.

Almanaque administrativo p ira los Secretarios do Ayuntamien
to, por Cl misnio autor, Está Sali. ndn esta obra, v tal •» la aco- 
jid i que ha merecido del público que pasan de catorce mil las 
simcripi unies con que boy cuenta. Es un diario de operaciones de 
los alcaldes y secretarios, cim los modelos que corrusjxmdén á 
cada dia, jiero con tanta esei (ipnbisulad, que ao á olvidado ■ u 
autor ni aun cimas i.isignilic.ciite oficio de remisión. Irá (qior'n- 
nainente resolviendo ludas bis dudas que puedan ocurrir á aqi e- 
l'-is. dando la recopilación de Ileales decretos por el orden de 
i .m s. la parte legislativa atiecsa ó lo niun.ieipal, lo 'correspon
dí-tile á inicies, criminal ele. 1‘ara suscribirse basta pedirlo cu 
carta franca si-palamlo el i mulle d-'l .•.■i-'e'"il<ir, pimío de resi
dencia provincia á donde c-m espondu, mcltiyetido en la caria 2i 
sellos de los teleridospor un afm, é inmediatamente se remitirá 
lo que ha saliiki, franco di- porte.

Plano demostrativo mctrieo-decimnt y do correspondencia én
tre sus pesas y medidas, y las leyes vigentes españolas, l omo que 
desde el año p ,'iximo . .la decidido ri tfiiellaniente que ha de r-jir 
e: « ,.f'*ma méirieo decimal: se ha escrito es-profeso para lossc- 
criilai ios de ay utilamieiMo y marsirns de esctiel . de una manera 
clara v precisa. Hasia leei le para ponerse al coi i ienle 'del siste
ma -liih“, -le «u paite matemática, del sistema monetario etc. 
pues al electo lleva eji ñipáis tony claros. Cuesta 15 sellos.

El libr-' de los Secretarios de ayuntamiento Con este se" evitan 
los Secrel .i-iiis l:aci"r npeririones arilm- riers pata formar los 
amillaramieiiios y repái Imncb-Os; de suelte que el repartimiento 
que antes se hacia en l:> dias y salia al fin equivocado, hov puede 
com'b-'rse en dos dias y no fallar ni sobrar ni un céntimo Cues- 
la 6 sellos. •

Para hacerse con las obras relacionadas iiasta pedirlas etí car- 
franca, incluyendo cu ella los sellos referidos, con sobre a ni 
Comisión general de. Sierra, Mudrid, y á correo seguido las remite 
esta francas de po- le.

La comisión se encarga, como queda dicho, de la evacuación 
de toda clase ib- negocios encargos de compra y v ola, impres'o- 
ih’S etc. etc Eli litografía proporcionamos cuanto se desee; tai- 
getas de visita, targetones, esquelas, cireular-*«. facturas, l.-tias 
de cambio, pagarés, recibos, membretes, acci ao s de minas ó ibi 
suciedades, mapas, planos, ctiqn- las de f**rfum-ru. bolica. co
mercio etc. cubiertas litub.s delibras, lámioas titiláis ó h-spachoe 
diplomas, retraliiS, figuras. p4Í«agi's. nritám-ul •< monumento* 
ele. pero leu batato que liaste decir que por 12 rs penemos en 
en poder de quién lo desee un ciento de tarjetas de tnagniñvH 
Cdriulina du dos caras, con el nomore y apellidos.

jtnHci.il
nicipal.es


Gran mapa de espaNa y Portugal
DEL TAMAÑO DE 40 PLIEGOS.

El estudio de la Geografía, cuya utilidad siem- 
1 ie fue reconocida, es hoy una necesidad indis
pensable aun para los menos versados en los 
conocimientos que constituyen una esmerada 
educación.

El Gobierno de S. M. no podia desconocer 
esta necesidad, val publicar el sistema de ins
trucción pública vigente estableció la asignatura 
de Geografía en las Escuelas é Institutos elemen- 
l des.

Pero los mapas de que hoy se dispone para 
este obgeto distan mucho de llenarlo cum
plidamente. porque Sibido es que todos per
tenecen á esas ediciones francesas tan llenas de 
inesactiíudes como difíciles de comprender por 
lo pequeño de su escala.

Estas consideraciones han movido al Autor de 

la carta que anunciamos á redactarla en una 
dimensión colosal, pues consta de 40 pliegos que 
pueden unirse ya|sobre un$lienzo ó en una pared 
según el uso á que se destine. En ella se encuen
trandeterminados el origen y curso deios rios 
principales v sus afluentes; la dirección de las 
grandes cordilleras; las (apílales de provincia y 
pueblos notables, y la división de4 reinos y pro- 
vincias.

Nada mas cómodo que ésta carta para la es- 
plicacion elemental de la Geografía de España, 
especialmente para los niños de curia edad, ra
zón por la cuales muy conveniente su adquisición 
á los Maestros de instrucción primaria.

Como el Autor no se ha piopuesto especular 
con esta publicación, ha podido reducir su pre
cio á 40 rs. vnv, que verdaderamente es baratísi
mo atendido au tamaño é importancia.

Se vende en la Redacion del Boletín oficial.

INDICE
de los Reales (Icetelos, órdenes y circulares irire, las en los Boletines 

del ¡nos de Abril de
Núm. 39. Real orden (L*l Ministerio de 

Hacienda, aprobando la Instrucción para dar la 
Sal á los Ganaderos.

Núm. 40. Circular del Gobierno de provin
cia. ('slaldeciendo los puntos para Paradas.

Núm. 41. Otra de id. sobre el llamamiento 
y declaración de Soldados del reemplazo del 
ai o actual.

Núm. 42. Circular de la Dirección genera] 
íle Loterías, sobre pagarés.

Otra del Gobierno de provincia estableciendo 
una parada en Fuei.i(enebro.

Otra id. en Orbaneja .Riopico.
Núm. 13. Otra de id. imponiendo dos duca

dos <le multa al Alcalde de Berberana, por ha
ber dirigido á las Oficinas del Gobierno de pro
vincia un pliego sin franquear.

Otra previniendo á los Alcaldes remitan el 
Estado de adelantos hechos en los caminos 
Vecinales en el 2." semestre de 1853.

Núm. 41. Beal orden del Ministerio de 
Fomento, autorizando a D.CenonM. de Alia
ría y i), .losé Serrano, para ejecutar el estudio 
de una linea férrea desde Miranda ó Briviesca 
a Tudela.

Circular de la Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia de Burgos, sobre las demandas de 
eslraccion de los criminales refugiados en los 

'dominios Franceses.
Núm. 45. Circular de la Junta de la Deuda 

publica anunciando la vigesima novena subasta 
de deuda amortizable de I.“ clase.

Núm. 46. Circular del Ministerio deFomen- 
lo, sobre la franquicia concedida á los trasportes 
de granos para el conmino interior.

Real decreto d< I Ministerio de Fomento 
aprobando el Reglamento para la Asociación 
general de Ganaderos.

Circular del Gobierno de provincia im
poniendo multas á varios Alcaldes por no haber 

remitido las actas de sorteo.
Núm. 47. Olía repitiendo lo espueslo en la 

anterior y acompañando nota de los pueblos que 
se hallan en descubierto*

Real decreto v Exposición del Ministerio de 
la Gobernación, sobre el arreglo de partidos 
v obligaciones de los Facultativos de Medicina 
.Y Ciniji i.

Núm. 48. Continua el reglamento de la 
Asociación general de Ganaderos.

Rea! decreto sobre la asistencia médica de 
los pueblos.

Núm. 49. Circular del Gobierno de provin
cia, anunciando la subasta de la carretera de 
Villadiego á Melgar.

Continua el Real decreto sobre atribuciones 
y demás de Facultativos.

Núm. 50. Circular del Gobierno de provin- 
via ordenan lo á los alcaldes los estados de la con
ducta v demas (pie observen los penados sujetos 
á la vigilancia de los mismos.

Otra de la Administración de II. P. sobre las 
propuestas de peritos repartidores.

Otra del Sr. Gobernador militar de esta plaza 
sobre los aforados (le Guerra.

Rea! orden del Ministerio de la Gobernación 
sobre la-doble subasta para la enagenacion de los 
bienes de-Benelicencia.

Re.i! orden anunciando la subasta de la con
trata para el suministro di* los presidios del leino.

Núm. 51. Circular del Gobierno de provincia 
reproduciendo lo manifestado a los Alcaldes so
bre los estado» de penados.

Continuación del Real decreto sobre los debe
res de los cirujanos.

Otra do la Dirección genera] d«* Obras públi
cas para el ai i iendo del portazgo de Miranda y 
otro» vai ios.

Imp. de Cariñena ) Jiménez, trente al paradoi del Dura»


